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P. 132.413

"LOPEZ, ALAN MAXIMILIANO
S/ QUEJA EN CAUSA N°
88.711 DEL TRIBUNAL DE

CASACION PENAL, SALA IV".

La Plata, 6 de noviembre de 2019.

AUTOS Y VISTOS:

La presente causa P.132.413-0Q, caratulada:
"Lépez, Alan Maximiliano s/ Queja en causa n° 88.711 del
Tribunal de Casacién Penal, Sala IV",

Y CONSIDERANDO:

I. De las copias aportadas por la parte surge
que la Sala Cuarta del Tribunal de Casacidédn Penal, por
auto dictado el 12 de diciembre de 2018, declard
inadmisible el recurso extraordinario de
inaplicabilidad de ley interpuesto por la defensa
oficial de Alan Maximiliano Lépez contra el decisorio
de dicho &érgano que -rechazando la via homdénima-
confirmé el fallo del Tribunal en lo Criminal n° 1 de
Azul en cuanto lo condendé a la pena de tres afios de
prisién, de cumplimiento condicional y costas del
proceso, por la autoria penalmente responsable del
delito de robo agravado de vehiculo dejado en la via
puiblica (v. fs. 23/26).

Para asi fallar, halldé ausente las exigencias
de la norma de rito -monto de pena e indole de 1los
agravios, art. 494 del CPP-. Empero afirmdé que resultaba
la wvia iddénea para el planteo de las eventuales

cuestiones federales gque pudiesen verse 1involucradas
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-art. 14, 1ley 48 y fallos "Strada", "Christou" vy "Di
Mascio" de la CSJIN- (v. fs. 24 vta.). A continuacién,
afirmé que la parte opuso una visién divergente,
vinculando sus criticas a temdticas de derecho procesal y
comun (produccidén y valoracidn de la prueba). Agregd que
si bien se pronuncidé sobre la naturaleza federal de
dichas cuestiones, no lo hizo con la debida explicitacidn
sobre la relacidén directa e inmediata con lo resuelto en
el fallo impugnado (v. fs. 25).

Por ultimo dijo que la parte no evidencid por
qué lo fallado no resultaba una derivacidén razonada del
derecho vigente, recorddé el caréadcter excepcional de 1la
doctrina de la arbitrariedad de sentencias, y lo resuelto
por esta Suprema Corte en P. 109.379 sobre el tépico (v.
fs. 25 vta.).

IT. La defensora adjunta ante la aludida
instancia -doctora Susana Edith de Seta- interpuso queja
(v. fs. 30/33).

Denuncié que la Sala Cuarta sobrepasd las
facultades conferidas por el art. 486 del Cdbdigo adjetivo
y quebrantdé las garantias de defensa en juicio, debido
proceso, revisién, motivacidén y suficiencia de las
decisiones judiciales (v. fs. 31 in fine).

Tachdé de arbitrarios los argumentos sobre la
calificacién legal de los fallos del Tribunal Criminal vy
el 6érgano revisor, y dijo que este Ultimo no garantizd la
doble instancia (v. fs. «c¢it. wvta.). Explicd que su
agravio consistié en la errdénea aplicacidédn de la ley

sustantiva -arts. 167 inc. 4, con relacidén al 163 inc. ©
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del Cédigo Penal- y la afectacidén a 1la garantia de
revisién amplia e integral del fallo de condena en
desmedro del derecho al recurso -arts. 18, Const. nac.;
8.2.h, CADH; 14.5, PIDCP; 10, 11, 15, 57 168 vy 171,
Const. provincial- (v. fs. cit.).

Reprodujo parcelas del auto adverso y denuncid
la vulneracidén a la garantia del doble conforme. Sefiald
que le ocasiondé a Alan Maximiliano Lépez un perjuicio
irreparable que requiere tutela Jjudicial inmediata.
Explicd que se confirmé una sancidédn sin la acreditacidn
de los elementos exigidos por la figura penal (v. f£s.
cit. in fine/32).

Requirid que se dejen de lado los limites del
art. 494 del Cédigo adjetivo y aseverd que su reclamo
es de indole federal -conf. la doctrina cit.- (v. fs.
32).

Considerd que el Tribunal de Alzada, teniendo
su competencia material abierta, se apartdé de los
lineamientos sentados por este Tribunal y por la Corte
federal en relacidén al modo en que debe concretarse la
revisidén de la sentencia de condena, mas aun en cuanto se
invocd su arbitrariedad (v. fs. cit.).

Destacdé la necesidad del transito por ante esta
Suprema Corte y postuld que la decisidn del Tribunal a
quo no resulta wvalida vy suficiente. En ese marco,
requiridé que esta instancia establezca los parametros del
mentado control a fin de evitar la desnaturalizacién del
instituto y resguardar la afectacidén del acceso a la

jurisdiccién de quien asiste, entre otras garantias
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constitucionales -de defensa, debido proceso y a la
revisién del fallo adverso por un Tribunal Superior- (v.
fs. cit. y vta.).

IIT. La queja es 1improcedente (art. 486 bis,
CPP) .

En atencién a que las criticas de la impugnante
se erigieron a partir del referido exceso en que habria
incurrido el decisor, cabe recordar que el andlisis de la
suficiencia y carga técnica de la cuestién federal es
parte integrante del Jjuicio de admisibilidad y de ningun
modo implica inmiscuirse en el fondo del reclamo (conf.
doctr. arts. 483, 486, 486 bis y concs. del CPP segun ley
14.647; P.125.455, res. del 13-v-2015, P. 127.655, res.
de 21-XII-2016; P. 127.879, res. de 29-I11-2017, e.o.).
En el caso, lo cierto es que luego de hallar ausentes
causales impugnativas especificas, la Sala Cuarta cotejod
la alegacidén de motivo de excepcidén que habilitara su
admisibilidad y -tal como se evidencia en la resefila del
acdpite I- ha sido precisamente en el marco de dicho
andlisis que dirimidé su rechazo.

Frente a ello, lejos de abocarse a patentizar
la relacidén directa e 1inmediata entre las garantias
constitucionales invocadas y lo debatido y resuelto en el
caso (art. 15, ley 48), la parte dirigidé sus esfuerzos a
reiterar las «criticas a 1los fallos precedentes (de
condena y su revisidén), exponer los cuestionamientos
llevados en la via extraordinaria, y aseverar dgue
revisten entidad para ser tratados, cuestidén que no logra

contrarrestar la falencia aludida.

-4- Siguen///



ggZ%thazaéif%i%%a4Qﬁyé%ﬁ
///las firmas P. 132.413

Tampoco resulta habil 1la alusién a dque el
decisorio adverso afectd el doble conforme, pues
constituye una mera alegacién desprovista de desarrollo
alguno -v. fs. 31 vta.-. De igual modo, la mencidén sobre
la afectacidén del acceso a la Jjurisdiccidn no es de
recibo, pues el caracter genérico gque reviste no logra
demostrar cuadl es la relacidén con lo acontecido en el
caso -v. fs. 32 y vta.-.

Por ello, la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE:

Rechazar -por improcedente- la queja traida por
la sefiora defensora oficial adjunta -doctora Susana Edith
de Seta- a favor de Alan Maximiliano Lébpez, con costas
(art. 486 bis, CPP).

Registrese, notifiquese v, oportunamente,

archivese.

DANIEL FERNANDO SORIA
LUIS ESTEBAN GENOUD
HILDA KOGAN
EDUARDO JULIO PETTIGIANI
R. Daniel Martinez Astorino
Secretario
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